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I. ASUNTO 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad por indebida 

notificación, invocada por la parte demandada JOHANA PATRICIA 

CHACON DOMINGUEZ.  

 

II. ARGUMENTOS DEL INCIDENTANTE 

 

Aspira la parte ejecutada que el despacho decrete la nulidad del proceso 

a partir del mandamiento de pago con fundamento en el artículo 133 

causal No. 8 del C.G.P.  

Arguye la demandada que reside en México desde el año 2016, información 

que manifiesta fue comunicada a la parte actora mediante correos 

electrónicos.  

 

Refiere que en el pagaré se consignó como dirección de notificaciones la 

calle 45 No. 25-12 Apartamento 301 de Barrancabermeja, sin embargo, en 

la demanda se indicó como lugar de notificaciones la carrera 28 No. 33-84 

apartamento 16-04 edificio Paladio Condominio y como dirección 

electrónica jchacondominguez@gmail.com. A su parecer el demandante 

actuó de mala fe al prescindir del emplazamiento o de la notificación por 

correo electrónico, dado que, conociendo de su residencia en el exterior, 

opto por notificarla en los inmuebles de su propiedad que están bajo 

garantía hipotecaria con el ejecutante.   

 

Argumenta que la parte demandante intento la notificación en la dirección 

informada en el escrito de demanda, arrojando como resultado: “la persona 

citada por la parte interesada se puede ubicar en el apto 704”, dirección 

que corresponde a un inmueble de su propiedad y que fue reconocida por 
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el despacho. Aclara que en el año 2019 no residía en Colombia, y que en el 

apartamento 704 vivía un arrendado que no le hizo saber de la demanda.  

 

Menciona que la notificación que se remitió a la carrera 28 No. 33-84 

apartamento 16-04 fue irregular dado que fue recibida por la vigilante Maria 

Isabel Barrientos, quien conocía que residía en México, sin embargo, indicó 

que podía ser ubicada en el apartamento 704, sin que ello determine que 

residía o trabajaba allí.   

   

Refiere que el 12 de febrero de 2020 se entrevistó con la Dra. Luz Milena Ortiz 

Moreno, apoderada del demandante, quien le informo que iba a presentar 

la demanda y que debía efectuar abonos a los créditos hipotecarios de los 

apartamentos 704 y 1604 del Edificio Paladio, fecha en que efectuó un 

abono por nueve millones de pesos.   

 

Relata que la diligencia de secuestro del inmueble embargado se realizó el 

14 de febrero de 2022 y fue atendida por otra persona, a partir de ahí 

consulto el proceso con la información del acta de secuestro, sin embargo, 

solo hasta el 24 de julio de 2022 logro acceder al expediente, advirtiendo 

que su nombre estaba mal consignado como JOHANA PATRCICIA CHACON 

DOMINGUEZ y no JOHANA PATRICIA CHACON DOMINGUEZ.   

 

III. DESCORRE TRASLADO 

 

La apoderada judicial de la parte actora señala que tanto la citación del 

artículo 291 y el aviso del art 292 fueron enviadas conforme a la norma y 

recibidas con sello por guardas distintos, en diferentes fechas, es decir, que 

tres guardas constataron que la demandada residía en el apartamento 704, 

dado que solamente recibieron la citación para el apartamento 704 y no 

para el 1604, además, la diligencia de secuestro fue atendida por Carlos 

Gelvez quien manifestó ser el esposo de la demandada y residir en el 

apartamento.   

 

Agrega que la demandada la visito en su oficina a principios del año 2020, 

oportunidad en que le informó de los procesos en su contra, ante lo cual le 

manifestó que efectuaría abonos. Posteriormente, el 24 de junio de 2022, la 

demandada y su esposo se presentan en la oficina, se les confirma la fecha 

de remate y los valores por pago total con descuento que existían para ese 
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mes.  En conclusión, se opone a las pretensiones del incidente toda vez que 

la ejecutada busca revivir términos que se encuentran superados, habiendo 

sido legalmente notificada conforme a la norma.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

GENERALIDADES 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, regula lo concerniente a las 

causales de nulidad procesal. 

En esta materia, rige el principio de taxatividad o especificidad, en virtud del 

cual solo alcanzan la entidad de nulidad adjetiva los vicios a los que 

expresamente la Ley les reconoce ese carácter y consecuencialmente, no 

es posible extenderlas a irregularidades distintas de las consagradas 

legalmente. En aplicación de este principio, el Código General del Proceso, 

señaló taxativamente las causales de nulidad procesal en el artículo 133, al 

disponer en el primero de ellos que “El proceso es nulo en todo o en parte 

solamente en los siguientes casos”, delimitando además la oportunidad 

para alegarlas y decretarlas. 

Conforme al principio arriba citado, no hay irregularidad con fuerza 

suficiente para invalidar el proceso sin norma expresa que lo señale. El 

Código General del Proceso limitó taxativamente el estadio de aplicación 

de las nulidades procesales en el artículo 133 y lo que resulta más importante 

aún, estableció que, a pesar de la taxatividad, si el acto procesal viciado 

cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa, tampoco es posible 

decretar la anulación. 

 

 CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA POR LA PARTE INCIDENTANTE 

 

En este asunto, el memorialista invoca la causal establecida en el numeral 

8 del artículo 133 del C.G.P que expresa:  

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia.  
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2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 4. Cuando es indebida la representación 

de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial 

carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas,  

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley 

sea  

obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un  

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos  

de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. Subrayado fuera de texto 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 
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PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece. 

El Código General del Proceso, regula lo relacionado con las notificaciones 

de las providencias, con el fin de garantizar el principio de publicidad de los 

actos procesales y el derecho de defensa de las partes. Las modalidades 

de notificación que reconoce son la personal, por aviso, por 

emplazamiento, es estrados, por estado y por conducta concluyente. 

Para la notificación del auto admisorio de la demanda o el mandamiento 

ejecutivo, el numeral 1 del artículo 290 del C.G.P, consagra que debe 

notificarse en forma personal.   

Al respecto, la Corte Constitucional ha expresado que la notificación 

personal constituye en uno de los actos de comunicación procesal de 

mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 

proceso mediante vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión 

judicial notificada; es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite 

el derecho de contradicción planteando de manera oportuna sus defensas 

y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales.  

 

CASO CONCRETO: 

 

En atención a la solicitud de nulidad incoada por la demandada JOHANA 

PATRICIA CHACON DOMINGUEZ, actuando en nombre propio, encontramos 

que pretende que se declare la nulidad del proceso a partir del auto que 

libro mandamiento de pago, argumentando que la notificación se realizó 

en una dirección que no corresponde a su residencia, ni tampoco a la 

dirección de notificaciones consignada en el titulo ejecutivo presentado al 

cobro, menciona que reside en México desde el año 2016 y que dicha 

circunstancia fue puesta en conocimiento de la parte demandante.  

 

De la revisión del expediente, se advierten las siguientes actuaciones 

relevantes para resolver el presente asunto: 
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- En el pagaré Crédito Hipotecario de Vivienda se consignó como 

dirección de la demandada la calle 45 N. 25-12 apartamento 301 de 

Barrancabermeja.   

- En la demanda se indicó como residencia y dirección de notificación 

de la demandada la carrera 28 No. 33-84 apartamento 1604 Edificio 

Multifamiliar Paladio Condominio.  

- El inmueble objeto de garantía hipotecaria corresponde al ubicado 

en carrera 28 No. 33-84 apartamento 704 Edificio Multifamiliar Paladio 

Condominio, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 300-

387079. 

- La parte ejecutante remitió el 3 de julio de 2019, la citación de que 

trata el artículo 291 del C.G.P a la dirección reportada en la 

demanda, obteniendo como resultado la observación: informa 

guarda Barrientos que la persona citada por la parte interesada se 

ubica en el apartamento 704.  

- En providencia de fecha 17 de julio de 2019 se reconoció como nueva 

dirección de notificaciones la carrera 28 No. 33-84 apartamento 704 

Edificio Multifamiliar Paladio Condominio.  

- La parte ejecutante remitió por segunda vez, el 5 de agosto de 2019, 

la citación de que trata el artículo 291 del C.G.P a la dirección 

reportada en la demanda, obteniendo como resultado la 

observación: no reside o no trabaja en el lugar.   

- En providencia de fecha 3 de septiembre de 2019 se reconoció 

nuevamente como dirección de notificaciones la carrera 28 No. 33-84 

apartamento 704 Edificio Multifamiliar Paladio Condominio.  

- El 12 de septiembre de 2019 la parte ejecutante remitió la citación de 

que trata el artículo 291 del C.G.P a la dirección carrera 28 No. 33-84 

apartamento 704 Edificio Multifamiliar Paladio Condominio, 

obteniendo como resultado: efectivo (si habita o trabaja) recibido 

con sello por guarda M Isabel. 

- El 28 de septiembre de 2019 la parte ejecutante remitió la notificación 

por aviso a la dirección carrera 28 No. 33-84 apartamento 704 Edificio 

Multifamiliar Paladio Condominio, obteniendo como resultado: 

efectivo (si habita o trabaja).  

- El 30 de octubre de 2019, se ordenó seguir adelanta la ejecución.   

- El 14 de febrero de 2022, se realizó la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-387079 

ubicado en carrera 28 No. 33-84 apartamento 704 Edificio Paladio 
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Condominio de Bucaramanga, diligencia que fue atendida por el 

señor Carlos Gelvez quien se identificó como esposo de la 

demandada.  

La causal contenida en el numeral 8 de la ley 133 del estatuto procesal, 

implica que se debe demostrar que para la época de la notificación la 

demandada residía en un lugar distinto a aquel en el cual se le notificó, 

también se debe acreditar que el demandante conocía esa circunstancia 

y que actuó de mala fe o con la intención de ocultarle el proceso.  

En el caso que nos ocupa, se advierte que inicialmente la parte ejecutante 

reporto como dirección de notificaciones de la demandada la carrera 28 

No. 33-84 apartamento 1604 Edificio Multifamiliar Paladio Condominio, sin 

embargo, la empresa de correo certificado Investigaciones y Cobranzas el 

Libertador SA, certificó el 3 de julio de 2019 (Fl.84)  y el 5 de agosto  de 2019 

(Fl.92) que la destinataria JOHANA PATRICIA CHACON DOMINGUEZ no reside 

o no trabaja en el lugar, dejando como observación en la primera de las 

visitas que la persona citada se podía ubicar en el apartamento 704.  

Ante el resultado negativo, la parte ejecutante solicitó se reconociera como 

dirección de notificaciones la carrera 28 No. 33-84 apartamento 0704 Edificio 

Multifamiliar Paladio Condominio, dirección que corresponde al inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, en el cual se recibió satisfactoriamente el 12 

de septiembre de 2019 el citatorio para notificación personal, como se 

observa en la certificación No. 1082613 (Fl.97) con resultado efectivo 

expedida por INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR SA. De la 

misma forma fue recibido el aviso el 28 de septiembre de 2019, de 

conformidad con la certificación No. 1085681 (Fl.101) expedida por 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR SA. 

La demandada considera que la notificación es irregular debido a que el 

demandante opto por reportar una dirección de notificación diferente a la 

consignada en el titulo valor, aunado a que tilda de mala fe la actuación 

de la demandante, aludiendo que previamente le había informado a 

Davivienda que su residencia permanente no era en Colombia, 

circunstancias por las que considera que debió efectuarse el 

emplazamiento o la notificación por correo electrónico. Refiere que la 

ejecutante hizo incurrir en error al despacho al solicitar que se reconociera 

como dirección de notificaciones la carrera 28 No. 33-84 apartamento 0704 

Edificio Multifamiliar Paladio Condominio, a sabiendas que no residía en el 

país.  
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El despacho considera que las pruebas documentales aportadas no dan 

cuenta de que se haya informado formalmente al Banco Davivienda el 

cambio de dirección de notificaciones, a pesar de que la demandada 

adjunto copias de correos intercambiados con quienes parecieran ser 

empleados del Banco Davivienda, en uno de ellos,  la ejecutante menciona 

que vive fuera de Colombia, en otro, que estaba en México, sin 

proporcionar información concreta de su nueva residencia, ni del lugar 

donde prefería recibir noticias relacionadas con su relación contractual, o 

en su defecto, si desistía de las direcciones reportadas anteriormente, por 

tanto, de estas sencillas afirmaciones no se puede deducir que el 

demandante era conocedor de un nuevo domicilio de la demandada.  

Así mismo, tampoco se puede concebir como equivocado que la parte 

ejecutante haya intentado la notificación de la demanda en los inmuebles 

de propiedad de la ejecutada, máxime si se tiene en cuenta que 

corresponden a bienes inmuebles dados en garantía al Banco Davivienda, 

por ende, no era procedente ordenar el emplazamiento como menciona la 

ejecutada, sin antes intentar la notificación en las direcciones conocidas 

donde posiblemente podría ubicarse a la ejecutada.   

En ese orden de ideas, se tiene que no existe plena prueba de que el 

demandante y su apoderada judicial conocieran que para la fecha de 

presentación de la demanda y de envío de notificaciones, la demandada 

no residiera en la dirección carrera 28 No. 33-84 apartamento 0704 Edificio 

Multifamiliar Paladio Condominio.  

Al respecto, la testigo MARIA ISABEL BARRIENTOS CAICEDO, declaró que la 

demandada no reside en el apartamento en mención, sin embargo, en la 

certificación de fecha 3 de julio de 2019, INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL 

LIBERTADOR SA, incluyó como observación informa guarda Barrientos que la 

persona citada por la parte interesada se ubica en el apartamento 704, 

afirmación que la testigo no recuerda haber realizado.  

En este punto, vale la pena destacar que la testigo inicialmente señaló que 

el protocolo de recepción de documentos implica que los guardas de 

seguridad reciban correspondencia tanto de residentes como de 

propietarios, no obstante, si la demandada no residía en ninguno de los 

apartamentos de su propiedad (No. 704 y 16-04 del Edificio Paladio), llama 

la atención del despacho que la vigilante MARIA ISABEL BARRIENTOS 

CAICEDO se abstuviera de recibir la correspondencia que llegó a nombre 

de la demandada a la dirección carrera 28 No. 33-84 apartamento 16 04 
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Edificio Multifamiliar Paladio Condominio, el cual también es propiedad de 

la demandada, por el contrario, cuando remitieron el citatorio de 

notificación a la carrera 28 No. 33-84 apartamento 704, la misma vigilante 

MARIA ISABEL BARRIENTOS CAICEDO, recibió la correspondencia, 

generando como resultado constancia de notificación efectiva (si habita o 

trabaja).  Además, posteriormente el aviso fue recibido por un guarda de 

seguridad diferente, ocasionando el resultado efectivo de la notificación 

por aviso. De lo anterior se puede inferir que a pesar de que la testigo negó 

haber indicado que la demandada podía ser ubicada en el apartamento 

704, si recibió la correspondencia que llegó a ese apartamento, así como 

otro guarda de seguridad recibió el aviso, de modo que se puede inferir, 

que el personal de vigilancia del Edificio Paladio recibía las comunicaciones 

que llegaban al apartamento 704 dirigidas a la señora JOHANA PATRICIA 

CHACON DOMINGUEZ.  

A pesar de que el despacho no desconoce que las pruebas documentales 

aportadas por la ejecutada dan cuenta de sus múltiples viajes a México, 

inclusive que para la fecha en que se remitieron las notificaciones no se 

encontraba en Colombia, también es cierto que las comunicaciones con el 

citatorio a notificación personal y el aviso se remitieron al inmueble 

propiedad de la demandada el cual se halla afectado con garantía 

hipotecaria a favor del demandante, sin que ello, pueda considerarse como 

un acto de mala fe por parte del ejecutante, dado que la finalidad del 

régimen de notificaciones contenido en el estatuto procesal vigente, es 

garantizar el derecho de defensa del demandado, por ende, impone la 

carga al demandante de agotar todas las direcciones posibles a efectos de 

lograr que la notificación  se realice de manera personal, pues es la que 

otorga la mayor garantía de que el demandado conozca en forma cierta 

la existencia del proceso y ejerza su derecho de defensa y  contradicción, 

siendo el emplazamiento para notificación personal, la última instancia para 

notificar a un demandado.   

Frente a la manifestación de la ejecutada quien considera que debió 

realizarse la notificación mediante emplazamiento, en un caso similar, el 

Tribunal Superior de Bucaramanga señalo lo siguiente al resolver un recurso 

de apelación en contra de un auto que negó un incidente de nulidad:  

“ Según el recuento de lo acontecido en el proceso antes de que se 

profiriera la orden de seguir adelante la ejecución, es que pese a que se 

tuvo conocimiento de que la ejecutada residida por fuera del país,  también 
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obraba una dirección donde posiblemente la deudora podía ser enterada 

del mandamiento de pago librado en su contra, notificación que decidió 

agotar en primer lugar el fallador que conocía en aquel momento del 

proceso, a efectos de tener certeza que en aquella dirección no residía o 

se ubicaba a la ejecutada, máxime cuando el bien  donde se intentó la 

notificación, es de propiedad de la demandada; sin embargo, otro fue el 

resultado arrojado por el trámite de notificación, donde  no solo en las dos 

oportunidades en que se envió el citatorio, sino que en las tres veces en que 

se enviaron las comunidades a la dirección indicada en la demanda, estas 

fueron satisfactorias, al ser recibidas por distintas personas, con la constancia 

que la señora TILCIA TORRES ROPERO si residía en ese inmueble, resultado 

que no daba pie alguno para que el juez adoptara otro camino diferente al 

impreso al proceso,  pues recuérdese que la notificación mediante 

emplazamiento es un mecanismo residual y supletorio al que se acude en 

los casos en que no es posible cumplir o materializar la notificación de 

manera personal, pues de esa forma lo tiene previsto el numeral 4 del 

artículo 291 del C.G.P. Luego no obra motivo alguno por el cual el Juez 

ordenara el emplazamiento, si no se dio ninguna de las situaciones previstas 

en la norma en cita para que se procediera de esa manera; dejando a 

descampado que no se incurrió en ninguna anormalidad o falencia que 

afectara el trámite de notificación y que diera al traste con lo aquí 

ejecutado” 1 

Ahora, frente a la ausencia de notificación al correo electrónico reportado 

en el escrito de la demanda, no se instó a proceder en tal sentido ya que la 

notificación por aviso fue efectiva.  

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la demandada relata que 

desde el año 2019 el apartamento 704 se arrienda por días mediante la 

plataforma Airbnb, relatando que una mujer identificada como Karen se 

encargaba de entregar y recibir el apartamento, de ser así, a pesar de que 

para ese momento la ejecutada no residiera en el apartamento 704, resulta 

evidente que desarrolla una actividad comercial, como es la prestación de 

un servicio que se cataloga como turístico.  

Lo anterior sugiere que la ejecutada debía estar constantemente 

supervisando la administración del inmueble de su propiedad, inclusive 

                                                           
1 Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Civil Familia, providencia de fecha 21 de 

noviembre de 2017, Magistrado Sustanciador: Dr. Ramón Alberto Figueroa Acosta, 

expediente 68001-31-03-010-2012-00241-01 (Rad. Int 703/2017). 
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podría considerarse como dirección de trabajo si se tiene en cuenta que allí 

desarrolla una actividad económica, la cual debe ser de conocimiento 

tanto de la administración del edificio como de los guardas de seguridad, 

pues como ella misma declaro, cuando su esposo está en el país es quien 

se encarga de los apartamentos, situación que se acredito en la diligencia 

de secuestro pues fue quien atendió la diligencia.  

En efecto, las pruebas impiden concluir que se haya amenazado o 

vulnerado el derecho de defensa de la ejecutada, dado que pese a no 

residir en Colombia para el momento en que se realizó la notificación, 

mantenía asuntos comerciales que la ligaban con el inmueble objeto de 

garantía hipotecaria en el cual se realizó la notificación por aviso. Así mismo, 

no se logró acreditar que la parte actora tuviese conocimiento de una 

dirección de notificación en el exterior, ni tampoco la mala fe o la intención 

de ocultarle el proceso a la ejecutada.  

Se infiere de lo anterior, que no es factible alegar la nulidad por indebida 

notificación, toda vez que la ejecutada JOHANA PATRICIA CHACON GÓMEZ 

se notificó por aviso entregado en el inmueble objeto de garantía 

hipotecaria el 28 de septiembre de 2019, por lo tanto, no se observa 

vulneración al derecho al debido proceso y defensa de la ejecutada, ya 

que ninguna inconsistencia se observa en la notificación realizada, como 

quiera se efectuó  en el inmueble objeto de la garantía hipotecaria con 

plena sujeción de las exigencias del articulo 290-291 del C.G.P.  

Por las razones expuestas, no se concederá la nulidad propuesta por la 

ejecutada JOHANA PATRICIA CHACON GÓMEZ, con fundamento en el 

numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, 

RESUELVE 

 

NIEGUESE la nulidad constitucional deprecada por la señora JOHANA 

PATRICIA CHACON GÓMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.  

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:



Hanne Andrea Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Documento generado en 02/02/2023 09:50:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



8/2/23, 10:39 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQABx8lhPuWUJElmRS4Q%2FeL3I%3D/sxs… 1/1

Fwd: Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación RAD 68001400301620190023901

Johana Patricia Chacon dominguez <jchacondominguez@gmail.com>
Mar 7/02/2023 3:42 PM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Cordial Saludo.

Por medio del presente me permito remitir oficio por medio del cual se interpone y
sustenta recurso de Reposición y en Subsidio Apelación para el trámite correspondiente

Cordialmente,

JOHANA PATRICIA CHACÓN DOMINGUEZ Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Johana Patricia Chacon dominguez <jchacondominguez@gmail.com>
Fecha: 7 de febrero de 2023, 15:38:29 COT
Para: ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Johana Patricia Chacon dominguez <jchacondominguez@gmail.com>
Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación RAD
68001400301620190023901

Señora 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Cordial Saludo.

Por medio del presente me permito remitir oficio por medio del cual se interpone y
sustenta recurso de Reposición y en Subsidio Apelación para el trámite correspondiente

Cordialmente,

JOHANA PATRICIA CHACÓN DOMINGUEZ
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J016-2019-00239.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA EN CONTRA AUTO DE 

FECHA 02 DE FEBRERO DE 2023, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDANTE, POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON 

LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL TRECE (13) DE FEBRERO DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 023), HOY DIEZ (10) DE FEBRERO DE 
2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 


